
De la Cova 
busca su 
lie·tad 

El exilblo cubano Antonio 
De la Cova, convicto en 1976 

LLI . por la colocación de una born-
e ba en un negocio de l\li<:¡mi, 

presentó un rt:curso judicial 
para ubtener su cl<carcelaci6n, 
ira¡¡ ser. arrestado esta semana 
I-'or violación a las condiciónes 
de su libcrta~ b;.¡jopalabra. 
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De la Cova, quien fue re
cluído en la penitenciaria t':Sta
tal, alega que su nuevo encar
celamiento constituye una 
violación a la libertad de pren
sa, vinculando su arresto con 
la publicación de su semanario 
anticastrista, La Crónica. 

El activista. sentenciado 
por un tribunal federal en Flo
rida, disfrutaba de libertad ba
jo palabra desde 1979. Había 
sido hallado culpable de viola
ción a la ley de . explosivos y 
sentenciado a 15 aftos de pri
sión. 

Para poder disfrutar de di
cha libertad, De La Cova no 
podía asociarse a grupo políti
co alguno ni escribir artículos 
contrarios a algún gobierpo en 
periódicos locales. 

Según el documento legal, 
las autoridades federales sos
tienen que Pe La Cova violó la 
segunda condición, por lo que 
lo detuvieron el martes. 

Antier, De la Cova . presentó 
un recurso de "habeas corpus" 
a través de sus abogados Ser
gio Ramos Suárez, Bias C. He
rrero y Virgilio Ramos Gonzá
lez. L~ solicitud incluye a 
Estados Unidos, al fiscal gene
ral .de Estados Un.i.dvs, los 'al
guaciles federale:. ~n Pu~rto 
Rico, el Dep4rtamc:nto de Jus
ticia y el akaide de la peniten
ciaria t,;st<'ltal, todos en su ca
ráct2r ofici:,¡L 

Ade~ás, ae alega que se le 
privó del d~bido proceso de ley 
que gar:mtiza la Cvnstitución 
p(lr babel' sidu ellcarcclado sin 
la celebración de audiencia 
previa. El pedido está pendien
te de una decisión del juez fe
deral Gilb~rtQ ,.GierbolinÍ,(UPI) 




